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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./30-2011                                                     27 de mayo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 27-05-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Técnica 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

 

1. Que mediante Acuerdo AJDIP/131-2011 la Junta Directiva acordó requerirle al Dr. Luis Sierra 

Sierra; Director Escuela de Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional, nombrara un 

representante de esa Casa de Estudios Superiores ante la Comisión de Seguimiento del Golfo Dulce, 

como representante del sector académico.  

2. Que por medio de oficio FCEN-ECB-DIR-146-11, atendiendo lo solicitado, el Dr. Sierra Sierra, 

informa que ha nombrado al M. Sc. Rigoberto Víquez Portuguez como representante de la UNA en la 

Comisión de Seguimiento del Golfo Dulce.  

3. Que igualmente la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma, representante de ésta Junta Directiva 

ante la Comisión Asesora del Golfo Dulce, manifiesta que la Comisión Asesora recomienda a la Junta 

Directiva la incorporación ante la Comisión de Seguimiento del Golfo Dulce además del Sr. Víquez 

Portuguez, a  la Sra. Mónica Gutiérrez en representación de ProNature. 

  

Por lo tanto la Junta Directiva,  

 

Acuerda 

 

1- Nombrar a la Sra. Mónica Gutiérrez y al Sr. Rigoberto Víquez Portuguez, como Miembros la 

Comisión de Seguimiento del Golfo Dulce, en representación de ProNature y la Universidad 

Nacional, respectivamente. 

 

 
ACUERDO FIRME 
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